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RESUMEN 

 

La presente investigación tuvo como objetivo general ; determinar la influencia del 

régimen de percepciones del IGV en la liquidez de la empresa Importaciones y 

Exportaciones Virgen del Carmen EIRL. Se basó en un enfoque cuantitativo,  de 

tipo descriptivo, con diseño no experimental transaccional; la población  de estudio 

está constituida por el contador y por toda la documentación del área de 

contabilidad de la empresa. Los instrumentos que se utilizaron fueron la guía de 

entrevista y la guía de análisis documental. Los resultados indican que el régimen 

de percepciones sí influye en la liquidez de la empresa debido a los pagos por 

anticipado realizados durante los periodos 2017, 2018 y 2019, en los cuales indica 

los importes anuales s/. 211,769.00, s/. 265,694.00 y s/.319,695.00, de modo que 

este dinero pagado disminuye la cuenta de efectivo, siendo una de las cuentas más 

liquidas de todo el activo. Se concluyó que la empresa se ve afectada a la 

percepción del IGV por sus operaciones de importación definitiva dado que estas 

actividades originan que la empresa tribute de manera anticipada, no obstante 

estos pagos le ocasionan disminución de la liquidez truncando la posibilidad de 

cumplir con el pago de sus deudas corrientes. 

 

 

Palabras clave: Régimen de Percepciones del IGV, pagos por adelantado, 

importación definitiva, liquidez, ratios financieros 
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ASTRACT 

 

 

The present investigation had as general objective; determine the influence of the 

IGV perceptions regime on the liquidity of the company Importaciones y 

Exportaciones Virgen del Carmen EIRL. It was based on a quantitative, descriptive 

approach, with a non-experimental transactional design ; the study population is 

made up of the accountant and all the documentation of the company accounting 

area. The instruments used were the interview guide and the document analysis 

guide. The results show that the perceptions regime does influence the company 

liquidity due to the advance payments made during the periods 2017, 2018 and 

2019, which indicates the annual amounts of s/. 211,769.00, s/. 265,694.00 and s/. 

319,695.00, so this money reduces the cash account, one of the most liquid 

accounts of all assets. It was concluded that the company is affected by the 

perception of IGV for its definitive import operations, since these activities cause the 

company to pay taxes in advance.  In ofther words, these payments cause a 

decrease in liquidity, affecting the possibility of paying current debts. 

 

Keywords: IGV Perceptions Regime, advance payments, definitive importation, 

liquidity, financial ratio.
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I. INTRODUCCIÓN 

Actualmente todos los países del mundo vienen experimentando sobre los 

regímenes tanto de retención como de percepción del impuesto sobre el valor 

añadido(IVA), consideran que son dispositivos con una táctica del cual permiten 

una mejor recaudación de dicho tributo por anticipado el cual evita y hace frente a 

la evasión fiscal de todas las entidades que por ley están obligadas y no hay un 

registro en el margen del fisco, además estos regímenes son de gran importancia 

ya que se les considera como fuentes sustanciales de retribuciones monetarias en 

todos los gobiernos, ya que son imprescindibles que les permite activar las 

inversiones de los pagos públicos y la liquidez de todas las empresas, al 

desempeño de los presupuestos por parte del ministerial.  

Desde la posición de Maheswari, Vellaichamy, Dinesh & Rajalakshmi (2020) , 

menciona que el gravamen sobre capital y servicios es un destacado remedio 

tributario debido a que es un cañon indirecto que ha reemplazado a muchos como 

son las contribuciones  estatales y especiales, de la misma forma definen que el 

impuesto al valor agregado es un censo único de grande alcance que se aplica a 

todos los capitales y servicios producidos en la India, al igual que los importados de 

otros países. En tal sentido, Mohayed (2017), señaló que en los Emiratos Árabes 

Unidos, el impuesto sobre el valor añadido(IVA) también puede causar algunos 

efectos secundarios negativos en las solvencias de las empresas, cuando un 

gobierno a menudo cambia las tasas de impuesto sobre el valor añadido(IVA) de 

forma periódica, es  por ello que han optado por implementar una estructura 

equivalente al de Singapur, luego que Australia y Nueva Zelanda sean estudiados 

con respecto a asuntos relacionados a las dificultades de las regulaciones fiscales 

del impuesto sobre el valor añadido en las abogacías a menudo pueden guiar a 

resultados relacionados con los sistemas de embolso y devolución del impuesto 

sobre el valor añadido por componente de las autoridades fiscales. Lo expresado 

por Kowal (2019), quien indicó que el volumen y el equilibrio de los ganancias del 

impuesto sobre el valor añadido son finalmente considerables en cuanto a la 

dirección de la política financiera, en los territorios europeos por ende son los 

primeros en tomar muchas decisiones, esto se debe a la cuantía general de la 

adulteración fiscal, es por ello que para el 2019 en el mes de noviembre, se 

enquistará un desembolso fraccionado inevitable para bienes y servicios 

https://search.proquest.com/indexinglinkhandler/sng/au/Maheswari,+P/$N;jsessionid=1A1BF2EF13E9C7060409F04A0795BB48.i-05e4590acadee66ac
https://search.proquest.com/indexinglinkhandler/sng/au/Vellaichamy,+NMS+S/$N;jsessionid=1A1BF2EF13E9C7060409F04A0795BB48.i-05e4590acadee66ac
https://search.proquest.com/indexinglinkhandler/sng/au/Dinesh,+R/$N;jsessionid=1A1BF2EF13E9C7060409F04A0795BB48.i-05e4590acadee66ac
https://search.proquest.com/indexinglinkhandler/sng/au/Rajalakshmi,+J+R/$N;jsessionid=1A1BF2EF13E9C7060409F04A0795BB48.i-05e4590acadee66ac
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seleccionados, y hasta ahora la reparación del impuesto sobre el valor añadido en 

consideración a los problemas con respecto la fluidez liquida financiera de las 

empresas. 

De la misma manera en Latinoamérica para los países de Argentina, Perú, Ecuador, 

México, Chile, Colombia y Paraguay, las administradoras tributarias ejecutan 

políticas de control con la intención que el contribuyente  responda con el 

acatamiento de sus deberes tributarios, es por ello que cuentan con la  aportación 

de las empresas como agentes percibidos que cumplen el rol de la contribución 

administrativa, visto que utilizan diferentes porcentajes del impuesto sobre el valor 

añadido(IVA) entre un 12%  a  21%.Asimismo los agentes que están destinados a 

retener, percibir o detraer entre un 0.5% hasta 21% del impuesto sobre el valor 

añadido, considerando que los sistemas de recaudación del desembolso anticipado 

tiene como propósito la disminución de los hechos ilícitos más aceptado en el 

mercado monetario por los cooperadores, que consiste en lograr un rendimiento 

extra cuando no reportan todas sus ganancias generadas por los comprobantes de 

pago provenientes por las  ventas de determinados fondos o la prestación de 

servicios. CHu & Huaroto (2016).  

En México, podrán asignar un anticipo fiscal el cual consiste en un total similar al 

100% del impuesto sobre el valor añadido que deba cancelarse por la entrada de 

mercadería, mediante el cual será acreditable frente al impuesto al valor agregado 

que deba pagarse por las actividades mencionadas, siempre que disponga de un 

certificado por elemento del servicio de administración tributaria. Naranjo & Ruiz 

(2015).    

Ecuador ha venido desarrollándose en el aspecto tributario con la finalidad de 

mejorar en cuanto a la recaudación de tributos y poder impedir que sigan evadiendo 

las cargas tributarias que de una u otra manera están afectando al territorio. Parra 

& Cerezo (2019).  

En Argentina se viene pagando adicionalmente desde periodos anteriores un 

impuesto sobre el valor añadido de percepción, dado que es un adelanto del tributo 

a pagar cuando se vendan  las mercaderías  nacionalizadas, ya que este régimen 

ha variado con el transcurrir el tiempo pero a partir de este año hay un cambio 

radical para todas las empresas. Sáenz (2019). Así como también Ferraro(2018) 

indica que en el Anexo II se les asigna una tasa del 10% o 5 %, según que los 
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bienes trasladados  al país se encuentren alcanzadas por la alícuota general (21%) 

del impuesto sobre el valor añadido(IVA) o estén sometidas a la alícuota 

preferencial menor del 10,5%, mientras que si se trata de las mercaderías que 

responden a las partidas consignadas en el Anexo III se aplicará el 20% o 10%, 

respectivamente, en todos los casos siempre que se trate de responsables 

inscriptos.   

En cuanto a la caída del crecimiento de la economía peruana como consecuencia 

de la crisis sanitaria a nivel global, nos lleva a replantearnos el efecto del pago de 

impuestos adelantados del IGV sobre la liquidez financiera de las empresas. Al 

respecto el Ministerio de Economía y Finanzas (2020), dio a conocer los paquetes 

económicos aplicados por el gobierno, han tenido como principal objetivo ayudar a 

las pequeñas y micro empresas durante el periodo de caída en los niveles de 

ingresos motivados por el inicio de la cuarentena. Sin embargo, estos no serán 

suficientes si no se contempla el amplio proceso de la cadena impositiva a la que 

están sometidas las mypes en nuestro país. Asimismo, García (2019) afirmo que 

existe un peligro  muy alto en cuanto a la liquidez en las entidades del Perú, pero 

menor que el de hace dos años, tal recuperación dio respaldo a una mayor 

producción de dinero progresando en la entrada al mercado financiero de las 

organizaciones del Perú, el avance en obtener dinero contribuyó a diversas 

sociedades a disminuir la contingencia de préstamos y promover la cancelación de 

sus pendientes a un menor plazo. 

En Lambayeque, se encuentra ubicada la empresa estudiada Importaciones y 

Exportaciones Virgen del Carmen EIRL que se dedica a las importaciones y 

comercialización al por mayor y menor de abarrotes en la calidad y excelencia del 

mercado competitivo, con RUC 20487515982 ubicada en la calle Uruguay Nro. 957, 

en el distrito de José Leonardo Ortiz, provincia de Chiclayo, en la cual existen 

algunos obstáculos. El problema que se encontró es que actualmente una de las 

causas es la alta tasa de percepción aplicable a la importación de bienes, que 

ocasiona un mayor pago del IGV, y por ende, hay disminución en la situación 

financiera de la empresa, imposibilitando el logro de otras gestiones. Dado que el 

pago por anticipado del IGV, perjudica a la empresa trayendo como consecuencia, 

reducción de su liquidez. Dado que la finalidad del régimen de percepciones es 

asegurar la recaudación del tributo por adelantado. 
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Cabe indicar que la formulación del problema tanto general como específicos quedo 

de la siguiente manera: ¿De qué manera el régimen de percepciones del IGV 

influye en la liquidez de la empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del 

Carmen E.I.R.L?, de la forma específica: ¿De qué forma influye el monto de  

percepciones del IGV en la liquidez de la empresa?, ¿ Cómo influye el régimen de 

percepciones del IGV en el nivel de liquidez de la empresa?, ¿De qué forma influye 

el régimen de percepciones del IGV en la cuenta con mayor liquidez de la 

empresa?.  

Es de gran importancia justificar el estudio, a través de una explicación de sus 

razones del  para qué del estudio y también del  por qué se debe realizar, en la cual 

se obtiene un beneficio, exponiendo ante un grupo de personas que aprueban la 

investigación, es por ello que en mucho de los casos siempre se debe justificar el 

trabajo que se está realizando. Sampieri (2014) 

Así mismo,  en cuanto a la justificación del estudio se basó en cuatro argumentos, 

la primera es la justificación práctica de la investigación, se sustenta en la 

necesidad de prever los pagos de tributos asociados al régimen de percepciones, 

considerando que se trata de dispositivos legales que ameritan su estricto 

cumplimiento. De otro lado, la justificación teórica indica que esta investigación se 

acoge con la finalidad de realizar un análisis y conocer los índices de este sistema 

como es el régimen de percepciones que fue creado para realizar un pago 

adelantado de IGV como también para  determinar qué tan eficiente es para la 

empresa. Asimismo, la justificación metodológica precisando que en esta 

investigación se buscó demostrar que la aplicación del régimen de percepciones  

tiene incidencia financiera y tributaria  en la empresa y finalmente la justificación 

social se basa en que al pasar el tiempo nuestra investigación va a servir de guía 

para otros estudiantes, o también para nuestros colegas, al mismo tiempo para que 

ayude a la sociedad a informarse sobre este tema que es de gran importancia. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario mencionar que el objetivo general es: 

Determinar la influencia del régimen de percepciones del IGV en la liquidez de la 

empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del Carmen EIRL. Asimismo, se 

plantearon los siguientes objetivos específicos: Analizar la influencia del monto de 

percepciones del IGV en la liquidez de la empresa Importaciones y Exportaciones 

Virgen del Carmen EIRL, Evaluar la influencia del régimen de percepciones del IGV 
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en el nivel de liquidez de la empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del 

Carmen EIRL, Explicar la influencia del  régimen de percepciones del IGV en la 

cuenta con mayor liquidez de la empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del 

Carmen EIRL.  

 

II. MARCO TEÒRICO 

Con respecto a la elaboración del presente informe de investigación, se hace 

necesario tomar en cuenta algunas investigaciones que ya fueron realizadas que 

tengan una similitud a las variables como régimen de percepción del IGV y liquidez 

a nivel internacional, nacional y local: 

En cuanto a los antecedentes internacionales se mencionó a Reyes (2019) en su 

investigación cuyo título. El crédito tributario de retenciones en la fuente de IVA y 

su incidencia en la liquidez de Plastiprint, Guayaquil. La investigación inicia con el 

estudio de la información contable de la empresa, con el objetivo general, analizar 

la consecuencia  del crédito tributario de retenciones del impuesto sobre el valor 

añadido(IVA) y su incidencia en la liquidez del negocio a través de cotejo de años 

pasados. La investigación sigue un enfoque mixto, lo cual permitirá hacer uso de 

dos tipos de herramientas que permitieron obtener resultados más confiables. El 

estudio es tipo descriptivo-analítico. La recopilación de evidencias se realizó a 

través de revisión documental y entrevistas; estas últimas se realizaron al personal 

del área contable y administrativa, así como al dueño del negocio. La muestra 

estuvo conformada por 4 trabajadores. El autor concluye que el pobre seguimiento 

del personal al proceso tributario rezagaba los trámites de recuperación. Asimismo, 

se verificó que si existe una fuerte influencia del monto de la devolución de 

retenciones sobre la solvencia financiera. 

Ventura (2019) en su tesis titulada. La devolución del impuesto al valor agregado y 

su incidencia en la liquidez en las empresas PYMES productoras de camarón 

domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, periodo 2014-2015. El estudio parte del 

establecimiento de las características contables aplicadas en la empresa y la 

identificación y cuantificación de sus principales cuentas. El enfoque del estudio es 

mixto. Se utiliza el enfoque cuantitativo para recolectar información que permita la 

contratación de las hipótesis a través de indicadores estadísticos, mientras que el 

uso del enfoque cualitativo busca profundizar en los conocimientos sobre los 
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comportamientos de la entidad. La investigación es de tipo no experimental, 

correlacional y bibliográfica, ya que no se manipularán las variables de interés y se 

establecerán relaciones entre las mismas a través de la recopilación de datos. La 

muestra está conformada por un conjunto de 22 pequeñas y micro empresas 

productoras de camarón en Ecuador. La información recolectada fue a través de 

encuestas a 22 profesionales de contabilidad (un contador por cada empresa), 

entrevistas a 3 gerentes financieros, los cuales fueron escogidos a través de 

muestreo no probabilístico para conveniencia del investigador. Concluyendo que la 

recaudación del impuesto sobre el valor añadido afecta positivamente sobre el nivel 

de liquidez de las empresas, monto que se ve reflejado sobre las cuentas de 

efectivo en los estados financieros de la empresa. 

Solano & Verdugo (2015) analizó el impacto de los anticipos y el impuesto grabado 

a las ventas sobre el nivel de liquidez de pequeñas y micro empresas. La 

investigación inicia con el entendimiento de la normativa tributaria ecuatoriana, con 

el objetivo de determinar su correcta aplicación sobre las empresas. Asimismo, se 

repasa los determinantes de la liquidez y su importancia en la solvencia 

empresarial. El enfoque de la investigación es de tipo mixto, el cual permitirá 

analizar los comportamientos de las variables y establecer relaciones numéricas 

entre ellos. El método de estudio es de tipo deductivo. De acuerdo a lo señalado en 

el informe de investigación, este método permitirá formular deducciones a partir de 

hechos particulares. La muestra está conformada por 82 negocios ecuatorianos, 

los cuales, como requisito, deben contar con registros contables de sus 

operaciones para poder participar del estudio. La recolección de información se hizo 

a través de encuestas y revisión bibliográfica. La encuesta se encontraba 

conformada por 27 preguntas agrupadas en 3 bloques: (i) datos generales de la 

empresa, (ii) características socioeconómicas del negocio, y (iii) cumplimiento de 

las obligaciones impositivas. El análisis de la información recolectada permitió 

concluir que la carencia de entendimiento de las leyes tributarias impacta 

negativamente sobre el proceso de planificación en cuanto a la liquidez necesaria 

para hacer frente al giro de las operaciones.  

Piedra & Serrano (2015) estudió el efecto de la aplicación de la normativa tributaria 

relacionada a los anticipos y retenciones del impuesto a las ventas (IVA) y el 

impuesto a las ventas en un grupo de pequeñas y micro empresas en Cuenca, 
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Ecuador. El estudio inicia con un repaso de los aspectos tributarios generales a los 

que se encuentran sometidas las pymes ecuatorianas. Posteriormente, se centra 

en el análisis del comportamiento contable de la empresa y en la identificación de 

los determinantes del nivel de liquidez empresarial. La investigación sigue un 

enfoque mixto. La muestra de estudio estuvo conformada por 35 empresas 

obligadas a registrar sus operaciones contables. La recolección de información se 

hizo a través de encuestas de 35 preguntas cerradas estructurada por bloques de 

información general, características financieras y contables del negocio e 

información tributaria. El estudio determinó que solo 20% de las empresas 

encuestadas se encontraba en la capacidad de solicitar la devolución del IVA, 

dentro de este total no se encontró un impacto significativo sobre el nivel de liquidez 

al ser aceptada la devolución tributaria. 

Medina & Mera (2017) estudió la influencia del impuesto al valor agregado (IVA) 

sobre el efectivo disponible en un conjunto de empresas exportadoras en Ecuador. 

El estudio inicia con el análisis del marco legal ecuatoriano con respecto al impuesto 

sobre el valor añadido y la caracterización de la situación financiera de las 

empresas. La investigación se desarrolló bajo un enfoque metodológico mixto. Sin 

embargo, de acuerdo al autor, predomina la utilización de herramientas 

cuantitativas para la determinación, a través de una muestra representativa, del 

impacto cuantitativo de las variables de interés. Asimismo, el estudio es de tipo 

exploratorio-descriptivo, ya que buscó conocer los comportamientos de la empresa 

desde una perspectiva más amplia y de esta forma formular y responder hipótesis 

sobre el tema de investigación. La muestra estuvo conformada por un total de 37 

empresas del rubro exportador en Ecuador. La recolección de información se hizo 

a través de encuestas, haciendo uso de cuestionarios con preguntas de tipo 

cerradas, con el propósito de obtener resultados válidos y objetivos. Asimismo, se 

realizaron entrevistas, con preguntas fueron de tipo abiertas, a trabajadores del 

área de contabilidad. Por último, concluyó que la devolución del impuesto sobre el 

valor añadido permitiría, a las empresas del sector exportador ecuatoriano, cubrir 

sus pasivos de corto plazo y por ende, se considera que este proceso ayuda a mejor 

el estado de la liquidez de la empresa. 

En cuanto a nivel nacional, Andrade (2018), en su investigación titulada “Régimen 

de percepciones y su liquidez en las empresas importadoras de partes automotriz, 
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provincia constitucional del Callao, 2017”. Se planteó el objetivo de comprobar la 

similitud del sistema de percepciones en la liquidez de las entidades importadoras. 

Así mismo su estudio fue descriptivo – no experimental. Para la población de esta 

investigación se basó en 40 personas que laboran en las empresas importadoras 

de partes automotriz. Por otro lado, su muestra estuvo constituida por todos los 

colaboradores implicados directamente al pago de las percepciones como; 

administradores, gerentes y jefes de dicha empresa. La técnica que aplicó para 

recolectar información fue a través de una encuesta. Al mismo tiempo, para obtener 

los resultados se basó mediante el programa SPSS Statistics, en el cual se obtuvo 

una hipótesis aprobada, manifestando que si existe una relación entre el régimen 

de percepciones con la liquidez de las empresas importadoras es por esta razón 

que tiene un coeficiente de correlación 0,775…  Del mismo modo, llegó a la 

conclusión que, por falta de políticas de control y ejecución tanto del régimen de 

percepción y liquidez que causaban mermas y desmedros a dichas entidades 

importadoras, tanto económicamente como en sus existencias, ya que no 

establecían una determinada cantidad a importar. 

De otro lado, Hinostroza (2018), en su tesis titulada. Sistema de percepciones 

aplicada a las importaciones y su efecto en la liquidez de la Empresa Productos 

Navideños Eléctricos, Plásticos Perú Pacíficos S.A.C., del Distrito de Lima Año 

2015 planteó como objetivo determinar la consecuencia de la percepción que grava 

la importación en la liquidez de la empresa. La metodología que empleó se basó en 

un estudio descriptivo – explicativo, con un diseño no experimental trasversal 

explicativo. Se determinó la población por los colaboradores que laboran en la 

empresa, cuyo número de empleados fue de 25 personas; además consideró 12 

meses del año 2015 sobre los estados financieros la empresa. De la misma manera 

la muestra fue de 10 colaboradores, con respecto al  muestreo fue no probabilístico 

por conveniencia, dado que solo se trabajó con las áreas de contabilidad y 

administración; los resultados demuestran que en la empresa, se descubrió que al 

cancelar las percepciones originan un decrecimiento equivalente en el ratio de 

liquidez de 0.57 puntos, siendo significativa al 0.05, así mismo, llegó  se determinó 

que las percepciones al importar perjudican de manera negativa a la liquidez de la 

sociedad. 
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La investigación de Álvarez (2018), en su tesis “Régimen de percepciones y su 

incidencia en la liquidez de las micro y pequeñas empresas de calzado por 

catálogo, caso: “Servicios Generales Multicenter Net E.I.R.L”, CHIMBOTE, 2016. 

Donde se propuso como objetivo; determinar y describir la incidencia del régimen 

de percepciones en la liquidez de la micro y pequeña empresa de calzado por 

catálogo. Su estudio metodológico fue no experimental, descriptiva con enfoque 

cualitativo. Para la elaboración de sus instrumentos tomó la muestra que fue 

representada por todas las empresas de venta de calzado por catálogo, aplicando 

la técnica de la revisión bibliográfica documental. En cuanto a sus resultados, 

manifestó que las percepciones del IGV están afectando la liquidez de las empresas 

correspondientes a las MYPES, debido a que se ven forzadas a pedir respaldo 

financiero para abonar sus obligaciones que tienen a corto plazo. Así mismo llegó 

a la conclusión; que logró reconocer y detallar el suceso del régimen de 

percepciones mediante la negación de liberación de los fondos y la manera en la 

que perjudica la liquidez por medio de indagaciones e instrumentos de análisis 

financiero. 

Tomando en consideración a Paredes (2017), cuya investigación titulada. “El 

Régimen de percepciones del Igv a las importaciones y la liquidez en la empresa 

Deco Interiors SAC. periodo 2014-2015”, en Lima. En la cual, el autor se propuso 

como objetivo; determinar en qué modo el régimen de percepciones del IGV a las 

importaciones impacta en la liquidez. Su metodología de estudio fue descriptivo, 

explicativo, correlacional, no experimental. Para llegar a tener los instrumentos 

necesarios se consideró la población para esta investigación en la cual estuvo 

constituida por la información contable de la empresa. Del mismo modo, la muestra 

se constituyó por dichos reportes financieros de la empresa. De tal modo  empleo 

la técnica de observación y análisis documental. Así mismo se demostró que el 

sistema de percepciones del IGV al importar no altera la liquidez de la entidad, ya 

que estos anticipos sirven para pagar los tributos mensuales, lo que disminuye la 

liquidez es la gran cantidad de existencias y los pendientes de cobro a sus clientes, 

por falta de políticas de control de inventario y el cobro de las cuentas, la empresa 

no dispone de efectivo por lo que recurre a préstamos. 

Arahuanasa (2015) en su investigación titulada “Régimen de percepción a las 

importaciones y su efecto en la liquidez de las empresas comerciales de menaje 
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del distrito de cercado de Lima en el periodo 2015”. Donde la autora propuso como 

objetivo; comprobar como el régimen de percepción a las importaciones interfiere 

en la liquidez de las empresas comerciales de menaje. Su diseño de estudio es no 

experimental de corte transversal o transaccional; para obtener la recolección de 

los instrumentos se tomó en cuenta la muestra que fue ejecutada a 33 empleados 

que realizan su función en la gestión administrativa, financiera, contable u otras 

áreas que cuentan las empresas, por ende, se utilizó la encuesta. Así mismo llegó 

a la conclusión, que su hipótesis principal en la cual, si se llega a cumplir, ya que 

los hallazgos encontrados posibilitan confirmar que las percepciones en la 

importación traen consecuencias en la liquidez. 

Kana (2018), cuyo título de su investigación “Régimen de percepciones y su 

influencia en la liquidez de la empresa comercializadora Harinas del sur EIRL. En 

la ciudad de Arequipa periodos 2016-2017”, donde la autora se planteó como 

objetivo, analizar el régimen de percepciones y su influencia en la liquidez. La 

metodología del estudio fue el nivel descriptivo y explicativo. Por un lado, la 

población estuvo conformada por las empresas del departamento de Arequipa, la 

muestra tomada para esta investigación es no probabilística de 5 empresas 

comercializadoras de harinas de trigo de la ciudad de Arequipa, con 15 empleados 

encuestados. El instrumento utilizado fue el cuestionario de encuesta. De la misma 

manera, llegó a la conclusión, que el régimen perceptor del IGV interviene 

perjudicando la liquidez de las organizaciones comercializadoras, incrementando el 

endeudamiento en instituciones financieras y por la falta de dinero líquido para 

hacer frente a sus deudas más próximas. 

Mollocondo (2018) en su tesis “Implicancias del Régimen de Percepciones del IGV 

en la comercialización del gas licuado de petróleo en la Provincia de San Román 

2015”, en Juliaca. Donde la autora propuso a modo de  objetivo, precisar las 

implicaciones del régimen de percepciones del IGV en la comercialización del gas. 

El estudio fue descriptivo, explicativo con nivel no experimental. Por otra parte, la 

población fue establecida por 50 contribuyentes reconocidos en la ciudad de 

Juliaca. Lo mismo ocurre con la muestra es igual a 50 elementos, los cuales fueron 

establecidas como personas jurídicas y naturales por lo tanto no se encontró ningún 

muestreo. El instrumento que empleó fue a través de una encuesta. No obstante, 

los resultados con mayor significado señalan la existencia de los contribuyentes 
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vinculados al MYPE tributario en la jerarquía del 96%, representando el más 

destacado; teniendo en cuenta, que los comerciantes de este combustible tienen 

conocimiento con exactitud sus obligaciones sobre percepciones y el pago 

adelantado del IGV. De la misma manera, llegó a la conclusión, que la percepción 

del IGV interviene evidentemente en el rubro de la comercializadora  del gas licuado 

de petróleo, cuya similitud  entre las dos variables es proporcionalmente inversa. 

La investigación de Abad & De la cruz (2019). Régimen de percepciones del IGV a 

las importaciones y la liquidez de la empresa industrial "Latina S.A.C.” en el distrito 

de Los Olivos durante el año 2016. En Lima, plantearon como objetivo, conocer la 

causa que ocasiona el sistema de percepción del IGV que grava la importación en 

la liquidez de la empresa industrial. Su metodología de estudio fue de alcance 

descriptivo. Población: documentos contables, tributarios y financieros del 2016 de 

la empresa del departamento de contabilidad. La muestra en cuanto a documentos 

estuvo conformada por el estado de situación financiera, flujo de caja y la 

declaración única de aduanas del año 2016. Se aplicó la técnica del análisis 

documental, teniendo como instrumento la ficha de análisis documental.  Los 

resultados están representados en tablas y figuras debidamente interpretadas, las 

cuales nos muestran que el pago de las percepciones afecta la liquidez de la 

empresa, disminuyendo el efectivo ya presupuestado. Donde los autores 

confirmaron la hipótesis general; mediante la cual, la percepción aplicada a la 

importación originó la reducción del efectivo de la organización, de modo que es un 

pago obligatorio por adelantado causando desequilibrio económico para cumplir 

sus deudas.  

Por ultimo a nivel local, se mencionó los siguientes autores,  Alberca (2018) En su 

proyecto de investigación titulada, “Implicancia de las percepciones del IGV en la 

liquidez de la empresa San Martin EIRL”. En Chiclayo. Donde la autora se formuló 

como objetivo, evaluar la implicancia en percepciones del IGV en la organización. 

Su metodología de investigación fue no experimental, de tipo descriptivo, 

cuantitativo. En cuanto a su población estuvo conformada por los empleados de la 

entidad San Martin E.I.R.L., asimismo es considerada como muestra. Aplicó las 

técnicas de recolección de información como son la observación, entrevista y 

análisis documental. Por su parte en cuanto a los resultados que se obtuvo es que 

el gerente desconoce sobre el tema de los pagos adelantados del IGV, ya que este 



 

19 
 

considera que no es necesario y que Sunat se encarga de cobrar el tributo por 

adelantado, de la manera que muchos contribuyentes no cumplen con su obligación 

por este motivo  Sunat creó estos regímenes. Así mismo llegó a la conclusión, que 

el IGV sí tiene intervención en la actividad liquida, debido que es vital tener noción 

de la norma; así mismo el estudio de los estados financieros se estipula que 

interviene perjudicando el trabajo del empresario de acuerdo a la estadística 

financiera. 

Llegado & Teque (2015), en su investigación titulada,” Incidencia del Régimen de 

las percepciones en la liquidez a través de sus importaciones durante el año 2002 

y 2013 de la empresa Motor Import sac”, en Chiclayo. Los autores se plantearon 

como objetivo; evaluar la intromisión en la liquidez por importar y el cálculo de la 

percepción proporcionada a la empresa. La metodología de la investigación es de 

tipo descriptiva-explicativa. En cuanto, a la representación de la población y 

muestra son igual, ya que fue constituida por todos los miembros que laboran los 

cuales son 25 trabajadores. En relación al instrumento aplicado fue la ficha de 

observación y la guía de entrevista. Así mismo llegaron a la conclusión; que al 

cotejar los años existe implicancia desfavorable, para ello se aplicaron ratios 

financieros, que dieron como resultados índices negativos en ciertos meses, dando 

a entender que no tiene solvencia económica. 

Ballena & Rivera (2015) en su trabajo de investigación titulada, “Incidencia en la 

situación económica de los contribuyentes del RUS frente al régimen de 

percepciones, Chiclayo 2014”. Por el cual, los autores se plantearon como objetivo, 

examinar las repercusiones en la ubicación rentable de los usuarios del nuevo RUS, 

respecto a la ampliación perceptora”. Su estudio de investigación fue no 

experimental de diseño transaccional descriptivo. Además, la muestra estuvo 

compuesta por 385 negocios acogidos al RUS que están afectas al régimen de 

percepciones .Así como también llegaron a la conclusión que su principal propósito 

fue aumentar las cifras de cobranza de tributos y extender el fundamento tributario 

con la intención de que más contribuyentes aporten, la dificultad estuvo en los 

comercios pertenecientes al RUS, no disponen de cultura tributaria sobre dicho 

sistema en mención según datos recolectados de la encuesta realizada, dando 

como resultado negativo sobre la situación económica de la empresa.  
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En cuanto a las teorías y enfoques conceptuales, fueron consideradas dos 

variables: para la primera variable independiente que es el régimen de 

percepciones del IGV,  en relación al sistema tributario peruano a través de Bravo 

(2017) quien manifiesta que siempre debemos tener en cuenta  los recaudos, ya 

que esto viene a ser una serie de normas jurídicas, principios que regulan la 

integridad del fenómeno tributario, en la cual es la base más importante como 

comienzo de los recursos para el estado. 

En cuanto a los tributos son las aportaciones de capital en efectivo que es 

recaudado por el estado mediante organizaciones públicas que ya están dadas por 

ley, que tiene como finalidad usarlos todo el dinero que fue recaudado y así hacer 

frente a la carga fiscal y compensar las insuficiencias de la población. Esto quiere 

decir, que es el abono de recursos al tesoro público con la finalidad de que el 

gobierno cumpla con sus funciones, es por ello que podemos decir que el tributo es 

un importe social. Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

tributaria (2019). De modo similar, Mclure, Neumark & Cox (2019) dice que, los 

impuestos  son imposiciones en todos los países a nivel mundial, como principal 

fuente para incrementar los ingresos para cubrir los gastos del gobierno, y también 

estos son utilizados para diferentes fines. Por otro lado se puede decir, que son 

recaudos para ayudar al bienestar de  los contribuyentes que tiene en el cual tienen 

beneficio al ser recibido. 

Por su parte la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (2019), dice 

que el régimen de percepciones del IGV, constituye un medio de aportar 

anticipadamente el tributo IGV a través de las transmisiones de productos que 

realiza una empresa a sus clientes tendrá que percibe del monto un valor agregado 

que al final de cada mes tendrá que declarar ante el fisco las percepciones hechas 

así que el usuario no podrá rebelarse porque así lo impone las normas. De igual 

forma ,Effio & Mamani (2019),  indica que, el monto de la percepción del IGV será 

establecido empleándolo de acuerdo al precio de venta, los porcentajes indicados 

y autorizados por ley, con apreciación deliberada por los expertos en materia 

tributaria, donde el porcentaje aplicado a los productos es 2% al 5% y también se 

aplicaran diferentes tasas como el 3.5%,5%,10%. Con relación al ámbito de 

aplicación de  la percepción mediante la Ley N° 29173, (2014) Artículo 17, señala 
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que  es adaptación a todas las acciones de importación que se gravan con tal 

impuesto los bienes,  por el cual el estado recibirá del usuario un importe de IGV 

que contraerá en adquisiciones futuras además las personas naturales y jurídicas, 

están forzadas a cumplir con el desembolso que se percibió adecuadamente. 

De la misma manera, a través de kiziryan (2019),  dice que la importación, es una 

agrupación de recursos y actividades comerciales que son comprados en un 

espacio en el exterior del país,  para luego ser transportados al territorio nacional, 

ya que por ende están sujetas a ciertas limitaciones económicas  y normalizadas 

por diferentes países cuando hay entrega de ciertos productos, en la cual existen 

convenios como una normativa para cada país que lo firma. Sin embargo, la Ley 

General de Aduanas (2008), afirma que la importación para el consumo, admite la 

entrada mercadería al terreno aduanero para su uso, después de la cancelación o 

comprobación que garantice según a lo que concierne a los costos y tributos que 

grava que son aplicados, así mismo la liquidación de los incrementos  e 

infracciones que pudiesen surgir, así como también cumplir con las normas 

formales y otros compromisos aduaneras. Las mercaderías de otro país 

serán  consideradas nacionales en el momento que se haya aprobado el  

levantamiento.  

Para la segunda variable dependiente, define que la liquidez es la facultad de pago 

que toda organización tiene, para cubrir todas las deudas a corto plazo. En pocas 

palabras, es el dinero en efectivo que administra, para la cancelación de sus 

deudas. No solo expresa el movimiento de parte financiera en su totalidad de la 

empresa, sino también de la destreza gerencial que convierten en efectivo 

determinados activos, Hayes (2018), de la misma manera para Hayakawa (2019) 

aclara que la liquidez es la solvencia que una entidad tiene una determinada 

cantidad para saldar todas las obligaciones que tiene en un sistema financiero. 

Bubic, Mladineo & Susak (2016) señala que la liquidez en una corporación es una 

de las variedades de mayor importancia para dar un mayor respaldo a la 

continuación de las acción en el rubro que corresponde, por ello se debe tomar en 

consideración de hallar la nivelación adecuada de la misma y además ver el aporte 

a través del análisis de las razones financieras, así mismo demuestra que las 
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políticas tributarias deben ser consideradas como un resolutivo crítico en la 

implantación de la solvencia de una adquisición. 

Según Soto, Ramón, Solórzano, Sarmiento & Mite (2017), los ratios financieros 

permiten evaluar el índice de liquidez que tiene una empresa, de tal forma que: ratio 

de liquidez corriente es la  parte fundamental que mide la  liquidez, además de 

mostrar todo lo que proporciona esas deudas de corto plazo porque serán 

subsanadas por todos los componentes  del activo, dicha modificación en dinero le 

corresponderá exactamente al vencer la fecha de las deudas.  

 Liquidez Corriente = Activo Corriente / Pasivo Corriente 

 Del mismo modo, el ratio de prueba ácida, hace referencia a una herramienta que 

excluye del activo circulante, cuentas que no se obtiene liquidez inmediata, 

facilitando a la entidad una forma más adecuada de pagar en un  corto plazo. Es 

algo más rigurosa que el método previo, es decir se calcula sustrayendo el 

inventario del activo corriente pasando a dividir el pasivo corriente. Estos son 

descartados del cálculo analítico porque son los activos con menor efectivo y los 

más probables a  mermas en una eventualidad de fracaso. 

                          Prueba Ácida = Activo Corriente – Existencias / Pasivo Corriente 

 

Por último, el ratio de capital de trabajo, es empleado constantemente, se precisa 

a través de una correlación entre las acciones liquidas y los endeudamientos, no es 

un juicio concreto en métodos de una actividad dividida por otra, suele ser el 

sobrante de la empresa una vez canceladas sus deudas contiguas, es decir el 

dinero que le queda para poder utilizar en sus actividades siguientes.  

Capital de trabajo = Activo corriente – pasivo corriente 

Puerta, Vergara & Huertas (2018) dice que el análisis financiero indaga las 

propiedades y características de una asociación, así mismo, da a conocer sobre 

sus diligencias, labores, documentación antigua sobre su desempeño, con el fin de 

conocerla, entenderla y además anunciar la expectativa en los próximos años . 

De la misma manera, el estado de situación financiera mediante las Normas 

Internacionales de Información Financiera (2017) nos menciona que es un informe 
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usado en las empresas como medio de información con respecto a cada inversión 

realizada tanto de bienes y derechos que se establece en una fecha determinada, 

así como también de que manera están financiadas estas inversiones. 

Flood (2018) dice que el efectivo y equivalente de efectivo,  es el más líquido de los 

activos en el cual está reflejado el dinero de la compañía,  en un momento fijo, por 

ende su saldo puede ser adeudado o igual a cero, por lo general no debe de contar 

con ningún saldo acreedor. También podemos  decir que es el dinero que cuenta 

la empresa en caja existente para luego reflejar en el balance general al finalizar el 

periodo. 

Flood (2018) detalla que las cuentas por cobrar vienen a ser la representación de 

las ventas o comercialización  de productos  o servicios que se ofrecen para 

posteriormente ser recuperados en montos fraccionados partes iguales. Puede 

suscitarse de varias formas, sin embargo las organizaciones firman un acuerdo en 

el que obliga al cliente el desembolso por la venta realizada. Al no cumplir con el 

pacto la entidad tiene la obligación de   recobrar lo cedido a crédito. 

Flood (2018) indica que las cuentas por pagar comerciales, son aportaciones de un 

deudor, que adquirió al crédito mercadería derivada de un proveedor. Es decir un 

cliente que realice una adquisición sin sustentar un comprobante de pago, en la 

cual plasmará en la contabilidad, la cantidad del abono pendiente de cancelar en 

sus cuentas. 

Flood (2018)  define que los tributos por pagar, son fuentes de recaudo público que 

se encarga de recopilar el dinero de manera obligatoria, decretadas por el estado, 

facultando al ente recaudador a ser cumplir todas las normas de contribución según 

ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onlinelibrary.wiley.com/action/doSearch?ContribAuthorStored=Flood%2C+Joanne+M
https://es.wikipedia.org/wiki/Cuenta
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III. METODOLOGÍA 

3.1. TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

3.1.1. Tipo de investigación  

Baena (2014), define que el tipo de investigación  viene a ser el estudio de una 

interrogante, está destinada principalmente a la exploración de conocimientos. En 

la vigente investigación con la que se planteó, cumple con las condiciones 

metodológicas, por lo tanto se consideró que es una investigación cuantitativa 

conforme con la pregunta formulada en el problema. Así mismo la investigación es 

de tipo aplicada.  

3.1.2. Diseño de investigación  

Hernández (2014), dice que el diseño de la investigación es transversal o 

transaccional, es decir que su alcance de principio a fin sea explorativo, descriptivo 

y correlacional ya que se recopilan documentos en una época determinada. Por 

otra parte el diseño de esta investigación es no experimental, de corte trasversal, 

ya que toda la información que fue recopilada trata de hechos que ya sobresalieron, 

por lo tanto no se podría cambiar las variables, las cuales estas se analizaron. 

También es descriptiva, porque se analizaron antecedentes de un tiempo específico 

que fue en el periodo 2017, 2018 y 2019. 

 

3.2. VARIABLES, OPERACIONALIZACIÓN 

3.2.1. Definición de las Variables 

3.2.1.1. Variable Independiente       

  X: Régimen de Percepciones del IGV 

Según la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (2019), constituye 

un medio de aportar anticipadamente el tributo IGV a través de las transmisiones 

de productos que realiza una empresa a sus clientes que percibe del monto un valor 

agregado que al final de cada mes tendrá que declarar ante el fisco las 

percepciones hechas así que el usuario no podrá rebelarse porque así lo implanta 

las normas.  

Definición Operacional 
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Régimen creado por el Ministerio de Economía y Finanzas  con apreciación optima 

de la SUNAT mediante el decreto supremo N° 317-2014-EF esta normado con la 

intención  de recaudar el pago por adelantado del Impuesto General de las Ventas 

(IGV). 

Dimensiones: 

Importación de bienes 

Indicadores: 

Bienes comprendidos en el apéndice 1. 

Tasa de percepción aplicable. 

Monto de la percepción. 

Valor en aduanas más tributos que gravan la importación. 

Regímenes de importación. 

Escala de medición: 

Ordinal 

3.1.1.2. Variable Dependiente    

 Y: Liquidez 

Hayes (2018), define que la liquidez es la facultad de pago que toda organización 

tiene, para cubrir todas las deudas a corto plazo. En pocas palabras, es el dinero 

en efectivo que administra, para la cancelación de sus deudas. No solo expresa el 

movimiento de parte financiera en su totalidad de la empresa, sino también de la 

destreza gerencial que convierten en efectivo determinados activos 

Definición Operacional 

La liquidez es la facultad de pago que toda organización tiene para cubrir todas las 

deudas a corto plazo. 

Dimensiones: 

Ratios financieros 

Indicadores: 

Ratio de liquidez corriente. 

Ratio de prueba acida. 

Ratio de capital de trabajo. 

Escala de medición:  

De razón 
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3.3. POBLACIÓN, MUESTRA Y MUESTREO: 

POBLACIÒN 

Hernández (2014) nos dice que, es la agrupación en absoluto de los argumentos 

que conforman con un encadenamiento de descripciones por indagar las unidades 

de la población tienen una particularidad común dando fundamento a los apuntes 

que se está investigando. La población fue constituida por el contador y por toda la 

documentación del área de contabilidad de la empresa Importaciones y 

Exportaciones Virgen del Carmen EIRL. 

MUESTRA 

Para Hernández (2014) la muestra es una partícula o una subdivisión de la 

población. Podemos decir es una derivación de fundamentos pertenecientes a ese 

grupo fijado  en sus particularidades al que se denomina población, es la 

documentación correspondiente aplicando los criterios de los objetivos de estudio. 

Así como también la muestra que se seleccionó fue el contador y  los documentos 

que se analizaron del año 2017 hasta el 2019 y así poder resolver el problema que 

se ajusta a nuestra investigación.  

MUESTREO 

Hernández (2014) afirma que el muestreo no probabilístico o también conocido 

como  muestras dirigidas, es un medio que  fue creado en cuanto a la elección que 

se orienta por diferentes propiedades de la investigación, es decir no presenta con 

exactitud la medida de la población. Por esta razón, en esta investigación el tipo de 

muestreo es no probabilístico porque solo se eligio un sector de la empresa y los 

estados financieros de los años a investigar.  

UNIDAD DE MEDICIÒN 

Se tomó como unidad de medición para el análisis del informe al contador de la  

empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del Carmen EIRL y  los estados 

financieros como son el de situación financiera y el estado de resultados de los 

periodos 2017, 2018 y 2019. 
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3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 

3.4.1. ENTREVISTA 

Brinkmann (2016) nos dice que se debe considerar no simplemente como un 

instrumento justo, capaz de protagonizar el vínculo entre personas, sino que es  la 

interacción entre dos personas, que se establece entre el intelecto y el individuo de 

estudio que tiene como de conseguir réplicas orales a las preguntas si fueron 

planteadas sobre el problema que está dado.La cual es considerada  como un  

procedimiento más eficiente que el cuestionario, permitiendo la obtención de 

evidencia confiable. 

3.4.2. GUIA DE ENTREVISTA 

En la presente investigación el instrumentoque se empleó fue guía de entrevista, la 

cual está en forma descriptiva, dirigida al contador quien a la vez desempeña el 

cargo de gerente comercial de la empresa, tiene como finalidad obtener certeza 

sobre los hechos investigados y que nos permita cumplir con los objetivos 

establecidos. 

3.4.3. ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Metzger (2019) nos menciona que según el respaldo de diferentes especialistas 

considera que el estudio del  análisis documental es una técnica de  variación  del 

análisis de contenido, ya que detallan los documentos en el cual parte de una 

temática de acumular, analizar y conservar los escritos y tener entrada a varias de 

los documentos que ya fueron examinados.  

3.4.4. GUIA DE ANÀLISIS DOCUMENTAL 

De igual forma, el instrumento que se utilizó fue el proceso analítico en la cual 

empleamos el instrumento de recolección de información que fue el análisis 

documental que nos permitió conseguir toda la información necesaria para llegar a 

los resultados. 

3.5. PROCEDIMIENTOS 

Se elaboró la guía de entrevista con el fin de reunir información para la 

investigación. 

Se aplicó la guía de análisis documental que nos brindó el contador de la empresa. 

Se realizó la validación de los instrumentos a través del juicio de tres expertos de 

nuestra carrera profesional. 

https://journals.sagepub.com/action/doSearch?target=default&ContribAuthorStored=Brinkmann%2C+Svend
https://onlinelibrary.wiley.com/action/doSearch?ContribAuthorStored=Metzger%2C+Jean-Paul
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Se aplicaron los instrumentos (guía de entrevista y guía de análisis documental) a 

la muestra de estudio seleccionada. 

Se recolectó los reportes como resultado de la utilización de los instrumentos. 

Se analizaron e interpretaron los resultados obtenidos a través de los instrumentos. 

3.6. MÉTODOS DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

3.6.1. METODO ANALÍTICO 

Rodríguez (2019), refiere que son mecanismos para estudiar en la cual involucra 

destrezas de razonamiento, es más calificación de sucesos y evidencia 

sustentatoria de lo investigado durante el tiempo en que ocurrieron los hechos. Lo 

principal es obtener síntesis que permitan entender el informe de los 

acontecimientos. 

Este método admite identificar cada uno de los componentes que lo conforman a 

las variables de estudio para que después de ser analizadas se presente como 

información en los resultados. 

En relación con los medios comprobatorios de validez y fiabilidad de nuestro trabajo 

de investigación validado por diferentes expertos en la materia dieron su 

apreciación crítica sobre los instrumentos recolectores de información que se 

estableció en la empresa, puesto que nos ayudó a dar respuesta a los objetivos e 

indicaron la veracidad y fiabilidad de nuestro trabajo de investigación es por ello 

que si se puede aplicar en el desarrollo del presente. 

Por otro lado, el método que se utilizó fue la elaboración en excel del análisis 

financiero de la empresa. 

3.7. ASPECTOS ETICOS 

El vigente informe que se está investigando  muestra información real y confiable  

de los documentos de la empresa a su vez también estuvo muy organizado, por 

ende la persona interrogada no sienta incomodidad. Por lo tanto, los datos que se 

adjuntaron y  se analizaron fueron obtenidos de información fidedigna, sin ninguna 

manipulación ya que nos presentaron datos coherentes  y transparentes, por lo 

tanto están basados en principios de respeto y honestidad. 
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IV. RESULTADOS  

 

El estudio presentado se basó en dos instrumentos, la guía de entrevista que se 

aplicó  al contador público colegiado Luis Ernesto Suarez Gasco y a su vez se 

desempeña como gerente comercial de la empresa y la guía de análisis documental 

de los estados financieros tanto de situación financiera como el de resultados,  de 

los años 2017, 2018, 2019, las liquidaciones de cobranza y las constancias de 

percepción. 

 

4.1. Resultados de la guía de nálisis documental de la Empresa Importaciones 

y Exportaciones Virgen del Carmen EIRL 

 

4.1.1. Variable independiente: Régimen de percepciones del IGV 

Objetivo general: Determinar la influencia del régimen de percepciones del IGV en 

la liquidez de la empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del Carmen EIRL 
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TABLA 01 

LIQUIDACION DE COBRANZAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIÒN 2017 

MES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC 
             

1 6,053 8,632 7,665 2,448 4,810 5,108 6,990 7,544 7,535 7,256 3,870 9,783 

2 12,107 
 

5,037 7,569 7,298 7,609 4,900 7,819 5,040 7,245 7,270 3,083 

3 
  

5,032 7,562 7,621 
 

7,260 7,248 7,611 
 

9,731 
 

4 
        

7,033 
   

TOTAL 18,160 8,632 17,734 17,579 19,729 12,717 19,150 22,611 27,219 14,501 20,871 12,866 

 

LIQUIDACION DE COBRANZAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIÒN 2018 

MES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC 
             

1 7,203 7,508 7,640 8,795 7,972 6,468 7,671 7,999 8,129 6,051 7,889 5,504 

2 
 

10,010 7,683 8,051 7,834 7,495 8,011 8,483 5,842 8,075 8,261 11,443 

3 
 

7,613 
 

7,884 
 

8,067 8,009 5,414 5,389 8,169 3,213 
 

4 
   

5,085 
   

8,063 5,219 
 

8,268 
 

5 
   

5,284 
        

TOTAL 7,203 25,131 15,323 35,099 15,806 22,030 23,691 29,959 24,579 22,295 27,631 16,947 

 

LIQUIDACION DE COBRANZAS CONSTANCIAS DE PERCEPCIÒN 2019 

MES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC 
             

1 2,705 5,263 8,050 8,074 7,978 8,156 8,048 5,411 8,327 2,762 13,420 11,025 

2 5,862 2,720 8,068 5,378 5,409 3,172 3,132 2,583 8,057 5,523 6,678 3,334 

3 
 

5,340 2,685 5,069 5,457 2,716 2,684 7,749 5,409 8,278 5,173 5,289 

4 
 

5,408 3,132 3,155 2,728 5,432 8,070 5,512 3,146 5,497 8,291 2,721 

5 
 

8,114 5,811 
  

8,046 2,690 5,336 6,675 5,114 
 

3,312 

6 
      

3,126 
 

2,570 2,735 
 

5,411 

7 
      

2,679 
     

TOTAL 8,567 26,845 27,746 21,676 21,572 27,522 30,429 26,591 34,184 29,909 33,562 31,092 

Fuente: Elaboración propia  
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Interpretación: 

En la tabla 01, durante el periodo 2017 en los meses de enero, febrero, marzo, abril, 

mayo, junio, julio, agosto, setiembre, octubre, noviembre, diciembre 18,160.00, 

8632.00,17,734.00, 17,579.00, 19,729.00,12,712.00, 19,150.00, 22,611.00, 

27,219.00, 14,501.00, 20,871.00, y 12, 866.00 , de la misma manera para el 2018 

son 7,203.00 , 25,131.00,15,323.00, 35,099.00, 15,806.00, 22,030.00 ,23,691.00, 

29,959.00, 24,579.00,22,295.00 ,27,631.00 y 16,947.00 y por ultimo para el 2019 

son 8,567.00, 26,845.00, 27,746.00, 21,676.00,21,572.00, 27,522.00, 30,429.00, 

26,591.00, 34,184.00 ,29,909.00, 33,562.00,31,092.00, se pudo apreciar las 

cantidades percibidas del IGV donde le calcularon la tasa de 3.5% por cada 

importación mensual, pagadas por adelantado y de manera obligatorio para poder 

hacer uso de la mercadería dentro del territorio. 

 

Objetivo especìfico Nº1: Analizar la influencia del monto de percepciones del IGV 

en la liquidez de la empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del Carmen 

EIRL. 

TABLA 02 

Liquidaciones de Cobranza- Percepciones Año 2017, 2018,2019 

Años                      2017                 2018              2019 

TOTAL ANUAL                211,769.00             265,694.00           319,695.00  

Fuente: Elaboración propia  

 

Interpretaciòn: 

Por otra parte, en la tabla N°2 da a conocer que, el régimen de percepciones en la 

cual la empresa se encuentra sujeta, sí influye en la liquidez de la empresa debido 

a los pagos por anticipado que ha venido realizando durante los periodos 2017, 

2018 y 2019, en los cuales indica los importes anuales 211,769.00, 265,694.00 y 

319,695.00, de modo que este dinero pagado disminuye la cuenta de efectivo, 

siendo una de las cuentas más liquidas de todo el activo, por ende la entidad está 

obligada a realizar el pago de la percepción aun cuando no se ha vendido la 

mercadería, al mismo tiempo ese dinero le hubiera servido para ser usado en otros 

gastos de tal forma que no incurra en préstamos bancarios. 
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4.1.2. Variable dependiente: Liquidez 

 

Objetivo especifico Nº2: Evaluar la influencia del régimen de percepciones el IGV 

en el nivel de liquidez de la empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del 

Carmen EIRL 

TABLA 03 

Ratio de Liquidez Corriente Año 2017, 2018,2019 

Ratio 2017            2018                  2019 

Activo Corriente      1,444,535.00        2,210,448.00              2,483,916.00  

Pasivo Corriente      1,512,188.00         1,322,743.00              1,755,444.00  

Liquidez Corriente             1.0           1.7                        1.4 

Fuente: Elaboración propia  

 

Interpretación: 

 

La tabla Nº3 detalla que la empresa en el periodo 2017 por cada sol de deuda en 

el pasivo corriente dispone de 1.0 soles en el activo corriente para hacer frente a 

todas sus obligaciones que esta tiene a corto  plazo, es decir que según su rango 

si tiene liquidez pero no es óptima.  

Mientras tanto que en el año 2018 por cada sol de la deuda en su pasivo corriente 

tiene 1.7 soles en sus activos corrientes para cubrir sus deudas que tiene a corto 

plazo, según su rango se puede decir que si tiene liquidez adecuada.  

Por último, para el período 2019 por cada sol de sus deudas cuenta con S./1.4 en 

todo su activo corriente para poder cubrir sus deberes, si bien es cierto que tiene 

liquidez pero no es la apropiada.       
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TABLA 04 

Ratio de Prueba Ácida: Año 2017, 2018,2019 

Ratio         2017               2018               2019 

Activo Corriente  1,444,535.00              2,210,448.00           2,483,916.00  

Existencias     678,500.00              1,302,853.00          1,543,299.00  

Pasivo Corriente  1,512,188.00              1,322,743.00           1,755,444.00  

Prueba Ácida                    0.5                                0.7                            0.5  

Fuente: Elaboración propia  

  

Interpretación: 

Los resultados en la tabla Nº 4 , da a entender que para el ejercicio económico 

2017,2018 y 2019 por cada sol que la empresa debe en un menor tiempo, dispuso 

de 0.5, 0.7 y 0.5 soles en activos líquidos para cubrir las cuentas deudoras, en 

pocas palabras la empresa no cuenta con activos líquidos ya que sus totales son 

menores a 1, sin vender su mercadería no obstante es necesario mencionar que 

estos resultados exista la probabilidad que perjudique  a la organización como es 

la carencia de recursos, pero eso depende a la capacidad de pago que tenga. 

 

TABLA 05 

Ratio de Capital de Trabajo Año 2017, 2018,2019 

Ratio             2017                                       2018                    2019 

Activo Corriente      1,444,535.00   2,210,448.00              2,483,916.00  

Pasivo Corriente      1,512,188.00   1,322,743.00              1,755,444.00  

Capital de Trabajo               -67,653            887,705                       728,472  

Fuente: Elaboración propia  
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Interpretación: 

Finalmente en la tabla Nº 5, detalla que la empresa Importaciones y Exportaciones 

Virgen del Carmen EIRL el resultado que arrojó del capital de trabajo neto una vez 

canceladas las deudas inmediatas  fue de -67,653.00 soles en el año 2017, es decir 

que no dispone dinero para realizar sus actividades diarias y tampoco para cumplir 

con sus compromisos con terceros. 

La tabla Nº 5, detalla que la empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del 

Carmen EIRL en el ejercicio 2018, dispone de 887,705.00 soles en su capital de 

trabajo neto, al final de cancelar todas sus deudas que tiene en un corto tiempo, es 

decir que dispone de dinero  para poder realizar sus actividades día a día con 

normalidad, asimismo para cumplir con sus obligaciones con sus intermediarios. 

La tabla Nº 5 también detalla que la empresa Importaciones y Exportaciones Virgen 

del Carmen EIRL en el ejercicio 2019 tiene un capital neto de 728,472.00 soles que 

le queda después de haber cancelados todas sus deudas cercanas, esto quiere 

decir que si cuenta con un capital para realizar sus labores todos los días, por lo 

tanto dispone de dinero para realizar sus pagos a terceros. 

 

Objetivo especifico Nº3: Explicar cómo influye el régimen de percepciones del IGV 

en la cuenta de mayor liquidez de la empresa Importaciones y Exportaciones Virgen 

del Carmen EIRL. 

 

TABLA 06 

Cuenta con mayor liquidez, con percepcion y sin percepcion en los 

periodos 2017, 2018 Y 2019 

 2017 2018 2019 

Con percepcion 286,740.00 72,074.00 105,094.00 

Percepciones aplicadas 211,769.00 265,694.00 319,695.00 

Sin percepcion 498509.00 337,768.0 424789.00 

Fuente: Elaboración propia  
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Interpretación: 

Aplicando el análisis de la cuenta, se obsesrva que el efectivo y equivalente de 

efectivo con percepción es de 286,740.00, 72,074.00, 105,094.00 y sin percepción 

los montos de 498,509.00, 337,768.00 y 424,789.00 en el que se observa que hay 

una variación de 211,769.00, 265,694.00 y 319,695.00, lo cual quiere decir, que 

reduce significativamente el efectivo, por ende la empresa se ve afectada en su 

liquidez por el pago adelantado de IGV. 

 

4.2. Resultados de la guía de entrevista que se realizó en la Empresa 

Importaciones y Exportaciones Virgen del Carmen EIRL 

 

Respecto al objetivo general: 

Mediante la entrevista el contador, mencionó que el Ministerio de Economía y 

Finanzas hizo bien en decretar el régimen de percepciones del IGV con la finalidad 

de reducir la evasión tributaria, porque anteriormente los contribuyentes hacían 

normalmente sacar su número de  RUC, y proceder a importar la mercadería para 

luego ser vendido el producto y no tributar por el margen obtenido. No obstante a 

la SUNAT le ha permitido una mejor recaudación del IGV a través de este régimen, 

ya que recibe el pago del impuesto no al vencimiento de la declaración sino cuando 

se realiza la compra. 

De igual manera el contador de la empresa indicó que dentro del ámbito de 

aplicación del régimen de percepciones del IGV de acuerdo a las declaraciones de 

aduanas la empresa efectúa la importación definitiva de productos que están 

gravados por el IGV, dichos productos se encuentran en el apéndice 1 de la Ley 

N°29173,Item 26, identificada con la subpartida nacional 1905.90.10.00 con su 

descripción, galletas saladas o aromatizadas, cabe señalar que la referida 

mercancía es importada del país de Ecuador. 

 

Respecto al objetivo especìfico Nº1:  

 En referencia, a la entrevista que se realizó al contador, indicó que el monto de la 

percepción se obtiene aplicando una tasa porcentual del 3.5% al importe total que 

resulta después de haber calculado los costos que vienen a ser el FOB, flete y 

seguro más el IGV, cabe indicar que el monto total debe ser convertido a moneda 
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nacional con el tipo de cambio vigente, dado que la empresa tiene que cumplir con 

la cancelación de manera anticipada para poder retirar sus bienes del almacén de 

aduanas y ser trasladados a los almacenes de la empresa para luego ser vendidos 

dentro del territorio peruano a través de sus distribuidores. 

 

Respecto al objetivo especifico Nº2:  

En la entrevista, el contador afirmó que el nivel de liquidez de la empresa se ve 

afectada por la salida de efectivo, es decir afecta a las cuentas liquidas del activo 

corriente debido al pago adelantado de los tributos como es el IGV, es por ello que 

la empresa se ve obligada a buscar financiamiento a través de entidades bancarias. 

Asimismo mencionó que realiza un análisis financiero vertical para el estado de 

situación financiera y horizontal para el estado de resultados, y comparar con los 

últimos años con la finalidad de determinar el crecimiento de la empresa y evaluar 

si cuenta con dinero líquido.  

De igual forma, manifestó que la entidad utiliza ratios financieros, los cuales le 

permite saber el grado de liquidez con el propósito de afrontar sus obligaciones día 

a día, en caso de necesitar o recurrir a solicitar préstamos.  

  

Respecto al objetivo específico Nº3:  

Por otra parte en la entrevista, el contador de la empresa indicó que si influye el 

régimen de percepciones del IGV en la liquidez de la empresa Importaciones y 

Exportaciones Virgen del Carmen EIRL, debido al alto porcentaje de la tasa de 

percepción aplicada a la importación de bienes afectos al IGV, por lo tanto reduce 

la posibilidad de cumplir con sus pagos en un menor tiempo. 

Asimismo, al salir dinero para pagar las percepciones, se podría haber utilizado 

para realizar más compras de mercadería a proveedores, pagar sueldos a los 

trabajadores, para cubrir nuevas inversiones o cualquier otra contingencia 

inmediata. Sin embargo la empresa a pesar de pagar por adelantado el IGV no ha 

tenido ningún inconveniente en cuanto a multas generadas por falta de liquidez, 

pero es evidente que al usar ese dinero para cancelar el importe percibido deja de 

emplearse para otros fines que la empresa crea conveniente. 

También la empresa al final del periodo compensa el saldo a favor de las 

percepciones con los tributos, de igual modo en algunas ocasiones  ha realizado la 
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solicitud de devolución por el saldo de percepciones acumuladas las cuales se 

cobran con cheque en cualquier entidad bancaria. 

 

V. DISCUSIÓN 

 

En función a la discusión de los resultados, que fueron procesados y analizados 

adecuadamente, serán determinados de acuerdo a los datos obtenidos mediante 

la aplicación del instrumento al contador de la empresa, que tuvo como objetivo 

fundamental determinar la influencia del régimen de percepciones del IGV en la 

liquidez de la Empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del Carmen EIRL, así 

mismo discutir los objetivos específicos: 

Respecto al objetivo general, determinar la influencia del régimen de percepciones 

del IGV en la liquidez de la empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del 

Carmen EIRL, Los resultados en relación al entrevistado índicaron que al 

decretarse el régimen de percepciones del IGV ayudaría a evitar la evasión 

tributaria, al mismo tiempo  a la SUNAT le permite una mayor recaudación de los 

impuestos, a todo ello la empresa viene cumpliendo sus pagos cada mes que 

importa sus mercancías, es decir está cumpliendo  con lo que establece la norma 

de percepción del IGV, de tal modo que disminuye su liquidez.  Se contrasta con 

Kana (2018) quien llegó a la conclusión, que el régimen perceptor del IGV interviene 

perjudicando la liquidez de las organizaciones comercializadoras, incrementando el 

endeudamiento en instituciones financieras y por la falta de dinero líquido para 

hacer frente a sus deudas más próximas. Concuerda según la parte teórica, 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (2019), dice que el régimen 

de percepciones del IGV, constituye un medio de aportar anticipadamente el tributo 

IGV a través de las transmisiones de productos que realiza una empresa a sus 

clientes que percibe del monto un valor agregado que al final de cada mes tendrá 

que declarar ante el fisco las percepciones hechas así que el usuario no podrá 

rebelarse porque así lo determina las normas. 

De acuerdo al objetivo específico N°1, Analizar la influencia del monto de 

percepciones del IGV en la liquidez de la empresa Importaciones y Exportaciones 

Virgen del Carmen EIRL. Los resultados que se obtuvieron de las evidencias del 
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entrevistado fue que la empresa al ejercer sus actividades importadoras,  el monto 

de percepción por la importación de bienes afectos a este sistema perceptor es 

aplicable a una tasa 3.5%, a través del análisis documental en cuanto a las 

liquidaciones de cobranzas para los años 2017, 2018 y 2019 sus importes totales 

anual es de 211,769.00, 265,694.00 y 319,695.00,   contrastados con la 

investigación de Alberca (2018) en cuanto a los resultados que se obtuvo es que el 

gerente desconoce sobre el tema de los pagos adelantados del IGV, ya que este 

considera que no es necesario y que Sunat se encarga de cobrar el tributo por 

adelantado, de la manera que muchos contribuyentes no cumplen con su obligación 

por este motivo  Sunat creo estos regímenes,teniendo en cuenta el aporte teórico. 

Effio & Mamani (2019),  indica que, el monto de la percepción del IGV será 

establecido empleándolo de acuerdo al precio de venta, los porcentajes indicados 

y autorizados por ley, con apreciación deliberada por los expertos en materia 

tributaria, donde el porcentaje aplicado a los productos es 2% a 5% y también se 

aplicaran diferentes tasas como el 3.5%,5%,10%. 

 

En relación al objetivo especìfico Nº2, Evaluar la influencia del régimen  de 

percepciones del IGV en el nivel de liquidez de la empresa Importaciones y 

Exportaciones Virgen del Carmen EIRL. 

El entrevistado mencionó que la liquidez es perjudicada por el desembolso de 

dinero para pagar anticipadamente la percepción del IGV, mientras que, al aplicar 

los ratios financieros se evaluó los periodos 2017, 2018 y 2019, obteniendo un 

índice de liquidez corriente de 1.0,1.7 y 1.4, al mismo tiempo en el ratio de prueba 

ácida dio a saber el índice de 0.5, 0.7 y 0.5 respectivamente y por último en el ratio 

de capital de trabajo detalló los montos de -67,653.00, 887,705.00 y 728,472.00, 

para afrontar a sus deudas más próximas a vencer. 

Los resultados están acorde con lo que sostiene Hinostroza (2018), los resultados 

demuestran que en la empresa, se observó que al cancelar las percepciones 

originan un decrecimiento equivalente en el ratio de liquidez de 0.57 puntos, siendo 

significativa al 0.05. En cuanto a lo teórico, Hayes (2018), define que la liquidez es 

la facultad de pago que toda organización tiene, para cubrir todas las deudas a 

corto plazo. En pocas palabras, es el dinero que administra, para la cancelación de 

sus deudas. No solo expresa el movimiento de parte financiera en su totalidad de 
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la empresa, sino también de la destreza gerencial que convierten en efectivo 

determinados activos. 

 

Conforme a la recopilación de la información en el objetivo especìfico Nº3, 

Explicar cómo influye el régimen de percepciones del IGV en la cuenta de mayor 

liquidez de la empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del Carmen EIRL.  

  

En la entrevista reveló que el régimen de percepciones del IGV influye en la liquidez 

de la empresa, el efectivo y equivalente de efectivo con percepción es de 

286,740.00, 72,074.00, 105,094.00 y sin percepción los montos de 498,509.00, 

337,768.00 y 424,789.00 y la varianza de 211,769.00, 265,694.00 y 319,695.00 en 

el efectivo, existe una relación con lo argumentado por Abad & De La Cruz (2019) 

quien manifiesta que los resultados están representados en tablas y figuras 

debidamente interpretadas, las cuales nos muestran que el pago de las 

percepciones afecta la liquidez de la empresa, disminuyendo el efectivo ya 

presupuestado, de igual manera hay que mencionar a Flood (2018) quien dice que 

el efectivo y equivalente de efectivo,  es el más líquido de los activos en el cual está 

reflejado el dinero de la compañía,  en un momento fijo, por ende su saldo puede 

ser adeudado o igual a cero, por lo general no debe de contar con ningún saldo 

acreedor. También podemos  decir que es el dinero que cuenta la empresa en caja 

existente para luego reflejar en el balance general al finalizar el periodo. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onlinelibrary.wiley.com/action/doSearch?ContribAuthorStored=Flood%2C+Joanne+M
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VI. CONCLUSIONES 

 

En la presente investigación se determinó que el régimen de percepciones del IGV 

influye en la liquidez de la empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del 

Carmen EIRL, de modo que de acuerdo a los resultados se concluyó que la 

empresa está afecta a la percepción del IGV por sus operaciones de importación 

definitiva a la cual se dedica comercialmente, es por ello que estas actividades 

origina que la empresa tribute de manera anticipada ante la SUNAT, es decir paga 

una parte del IGV, al momento de realizar la compra de la mercadería, ya que la 

empresa importa mensualmente una gran cantidad de mercancía, no obstante 

estas acciones le ocasiona la disminución la liquidez truncando la posibilidad de 

cumplir con el pago de sus deudas corrientes. 

 

 El monto de la percepción del IGV influye en la liquidez de la empresa 

Importaciones y Exportaciones Virgen del Carmen EIRL, en el cual se aplicó la tasa 

de percepción de 3.5% a los bienes importados, concluyendo que los montos 

anuales que se le percibió a la empresa del año 2017, 2018 y 2019 fueron 

211,769.00, 265,694.00 y 319,695.00 evidenciado por el análisis documental 

realizado, de modo que este dinero pagado disminuye la cuenta de efectivo, siendo 

una de las cuentas más liquidas de todo el activo. 

 

Se evaluó que el  régimen de percepciones del IGV influye en el nivel de liquidez 

de la empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del Carmen EIRL de forma 

que disminuye la salida de efectivo, así mismo se concluyó que mediante los ratios 

financieros la empresa cuenta con un nivel de liquidez de 1.0, 1.7, 1.4, al mismo 

tiempo en el ratio de prueba ácida con un índice de 0.5, 0.7, 0.5 y el ratio de capital 

de trabajo con los montos  -67,653.00, 887,705.00 y 728,472.00, pero cabe indicar 

que las percepciones aplicadas debilitan los activos líquidos de la empresa 

causándole estar por debajo del rango de liquidez adecuado que es el 1.5 a 2. 

 

Finalmente se concluyó, que el  régimen de percepciones del IGV influye  en la 

liquidez corriente de la empresa Importaciones y Exportaciones Virgen del Carmen 

EIRL, en la comparación del efectivo y equivalente de efectivo  con percepción del 
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IGV es de 286,740.00, 72,074.00, 105,094.00 y sin percepción es de 498,509.00, 

337,768.00 y 424,789.00 obteniendo una variación  de 211,769.00, 265,694.00 y 

319,695.00, es decir que existe una disminución de la liquidez por el pago de las 

percepciones.  

 

VII. RECOMENDACIONES 

 

1. Desde el punto de vista metodológico, se recomienda que realicen 

investigaciones más actualizadas con respecto al régimen de percepciones 

del IGV, y así permitiendo para los próximos años tener mayor conocimiento 

sobre dicho tema a nivel nacional que sirvan de base para sustentar el tema 

relacionado a la investigación realizada, otros temas que se relacionen a la 

tributación. 

 

2. Desde un punto de vista académico, se recomienda a nuestra universidad y 

a las diferentes universidades en cuanto a nuestra Facultad de Cencias 

Empresariales, deben profundizar las investigaciones relacionadas al 

régimen de percepciones del IGV ya que es un tema tributario de gran 

importancia para las empresas permitiéndoles tener más conocimiento y 

adoptar políticas de mejora en cuanto a la liquidez, así mismo se recomienda 

que la escuela de contabilidad conjuntamente con el Colegio de Contadores 

seguir brindando capacitaciones en cuanto a normas tributarias. 

 

3. Desde el punto de vista práctico se recomienda la aplicación de la propuesta 

que se basa en la mejora de las políticas de cobranza para contribuir en 

obtener mayor liquidez de la empresa, además se puede recomendar que 

mejoren los días de cobranza, rotación de inventarios y aplicar factoring con 

los proveedores permitiéndole a la empresa disponer de activos líquidos. 
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        VIII. PROPUESTA 

TÍTULO DE PROPUESTA: 

Propuesta políticas de cobranza para mejorar la liquidez de la empresa 

Importaciones y Exportaciones Virgen del Carmen EIRL 

8.1. INTRODUCCIÓN 

Actualmente las empresas peruanas deben cumplir con las obligaciones 

tributarias, y así evitar la evasión tributaria pero muchas veces no cuenta con 

la suficiente liquidez para hacer frente. 

De tal manera, se identificó que la empresa Importaciones y Exportaciones 

Virgen del Carmen EIRL presenta cierta problemática como es el pago por 

adelantado del impuesto general a las ventas, lo cual perjudica a la empresa 

trayendo como consecuencia, reducción de su liquidez. Dado que la finalidad 

del régimen de percepciones es asegurar la recaudación del tributo por 

adelantado. Asimismo, la fluctuación del tipo de cambio con tendencia a 

subida en las importaciones, están expresadas en divisas es por ello que 

como consecuencia altera el pago de los impuestos, ya que la cantidad a 

pagar es mayor. Además el costo de los productos tienden a incrementarse y 

las ventas se ven afectadas, de modo que se ve alterada la liquidez de la 

empresa. Por lo cual el desarrollo de la propuesta abarcará ciertas políticas 

para que la empresa pueda seguir en marcha con eficiencia. 

8.2. OBJETIVO GENERAL 

Proponer políticas de cobranza para mejorar la liquidez de la empresa 

Importaciones y Exportaciones Virgen del Carmen EIRL. 

8.3. JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a la obtención de los resultados de la empresa, nos sirve para 

tener una mejor medición de los indicadores y como se encuentra la empresa 

en el aspecto económico, en el cual notoriamente se ve que su liquidez 

disminuye cuando cumple con sus obligaciones tributarias es decir el pago por 

adelantado del IGV, a esta coyuntura se puede dar posibles soluciones y 

mejorar en el cumplimiento de sus obligaciones a corto plazo. 
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La finalidad de la propuesta es implementar políticas para mejorar la liquidez 

de la empresa, y así evitar ciertas contingencias en el desarrollo de sus 

actividades. 

8.4. DATOS GENERALES  

Descripción de la empresa  

Razón Social 

Importaciones y Exportaciones Virgen del Carmen E.I.R.L. 
RUC  

20487515982 

Condición  

Activo - Habido 

Ficha de inicio 

01 / Diciembre / 2010 

Tipo Empresa 

Empresa Individual de Responsabilidad Limitada 

Actividad Comercial 

Venta al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco. 

Venta al por menor de alimentos en comercios especializados 

 Dirección Legal 

 Calle. Uruguay Nro. 957 Cpm Garcés 

Distrito / Ciudad 

José Leonardo Ortiz 

Provincia 

Chiclayo 

Departamento 

 Lambayeque, Perú 

Gerente 

Ramírez Guarnizo Edita 

Gerente Comercial  

Luis Ernesto Suarez Gasco 
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8.5. POLÍTICAS 

Area Contable  

Aplicar Factoring con los proveedores 

Posibilita a los proveedores conseguir capital de trabajo evitando 

contraer endeudamientos, mediante la trasmisión a terceros de sus 

títulos valores como son las facturas negociables, que se emiten a través 

de facturas, recibo por honorario al momento de otorgar al crédito un 

bien.  

Firmar convenio con los bancos para obtener descuento de 

facturas electrónicas 

Consiste en que la empresa y el banco firmen un convenio en el cual le 

faculta a la entidad bancaria asumir el derecho de cobrar las facturas 

entregadas a sus clientes y a su vez  asumiendo la deuda, a cambio de 

entregarle a la empresa dinero inmediato. 

 

Mayor seguimiento de las personas autorizadas en la cobranza a 

los clientes 

Es una tarea que permite documentar cada uno de los contactos y toda 

la labor realizar para gestionar el recaudo y  los pagos realizados por un 

cliente de cada una de las facturas expedidas. Es por ello que sus 

vendedores mayoristas deben de encargarse de mejorar los días de 

cobro de los comprobantes, de tal forma a la empresa le permita tener 

mayor efectivo disponible.  

 

Gestión adecuada de los clientes y ventas a realizar 

Contar con una cartera de clientes que realicen pagos al contado al 

momento de que realizan su compra,  en el cual le permite el ingreso de 

dinero rápido a la caja de la empresa, en reemplazo de tener clientes 

morosos los cuales no cumplen en el tiempo establecido ya se de 10 a 

20 días, con el pago que establece a la hora del cobro. 
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8.6. PRESUPUESTO DE LA PROPUESTA 

POLÍTICAS  DETALLE PERIODO  RESPONSABLE PRESUPUESTO 

Aplicar factoring a 

los proveedores 

 El contador se 

encargará de dar a 

conocer e 

implementar las 

políticas para mejorar 

la liquidez y así poder 

evitar ciertas 

contingencias lo cual 

le va a favorecer a la 

empresa y contar con 

mayor liquidez. 

 

 

 

 

 

6 meses  

 

 

 

 

Contador Interno 

de la empresa 

 

 

 

 

1500.00 

Firmar convenio 

con los bancos 

para obtener 

descuento de 

facturas 

electrónicas 

 

Mayor 

seguimiento de 

las personas 

autorizadas en la 

cobranza a los 

clientes 

Gestión 

adecuada de los 

clientes y ventas 

a realizar 

 

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXOS 
 
ANEXO 01: Cuadro de operacionalización de Variables  

VARIABLES 
DE ESTUDIO 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 
 Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria (2019), 

constituye un medio de aportar 

anticipadamente el tributo IGV a 

través de las transmisiones de 

productos que realiza una 

empresa a sus clientes tendrá que 

percibe del monto un valor 

agregado que al final de cada mes 

tendrá que declarar ante el fisco 

las percepciones hechas así que 

el usuario no podrá rebelarse 

porque así lo implanta las normas. 

(Parr.1). 

Régimen creado 
por el Ministerio 
de Economía y 
Finanzas  con 
opinión técnica 
de la SUNAT 
mediante el 
decreto 
supremo N° 
317-2014-EF 
esta normado 
con la finalidad 
de recaudar el 
pago por 
adelantado del 
IGV. 

 
 
 
 
 
Importación de 
Bienes  

 Bienes 
comprendidos 
en el Apéndice 
1. 

 Tasa de 
Percepción 
aplicable. 

 Monto de la 
Percepción. 

 Valor en 
Aduanas más 
tributos que 
gravan la 
importación. 

 Regímenes de 
importación 

 
 

 
Entrevista 

y  
Análisis 

documental 

 
 
 
 
 

Guía de 
Entrevista 

 
 
 
Ordinal 
 

DIMENSIONES INDICADORES TÉCNICAS INSTRUMENTO ESCALA 

 
 
RÉGIMEN DE 
PERCEPCIÓN
ES DEL IGV 



 

 
 

 
 
 
 

 
 

LIQUIDEZ 
 

Hayes (2018) define que la 

liquidez es la facultad de pago que 

toda organización tiene cubrir 

todas deudas a corto plazo. Por lo 

tanto, se puede decir, que es el 

dinero en efectivo que administra, 

para la cancelación de sus 

deudas. No solo expresa el 

movimiento de parte financiera en 

su totalidad de la empresa, sino 

también de la destreza gerencial 

que convierten al efectivo en  

determinados activos y pasivos 

corrientes. 

 

La liquidez es la 

facultad de pago 

que toda 

organización 

tiene para cubrir 

todas las 

deudas a corto 

plazo. 

 
 
Cuenta de 
mayor liquidez 
 
 
 
 
 
 
Ratios 
financieros 
 
 

 
 
Efectivo y 
equivalente de 
efectivo 
 
 

 Ratio de 
liquidez 
corriente 

 Ratio de 
prueba acida 

 Ratio de 
capital de 
trabajo 

 
Análisis 

documental 

 
Guía de Análisis 
documental 

 
De razón 
 
 



 

 
 

 
ANEXO Nº2: Formato de Entrevista 
 
 
 
 
 
 
 

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD  

 
 
ENTREVISTA PARA EL CONTADOR PÚBLICO COLEGIADO LUIS ERNESTO 

SUAREZ GASCO DE LA EMPRESA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

VIRGEN DEL CARMEN E.I.R.L 

 

OBJETIVO: El presente instrumento tiene por finalidad obtener información del 

tema a investigar; se le solicita que con relación a las preguntas que a 

continuación se le realizara, lo cual requerimos su opinión de manera honesta y 

confidencial y será de mucha importancia para la investigación que venimos 

realizando. 

1.- ¿Cree usted que el Ministerio de Economía y Finanzas  hizo bien en decretar 

el régimen de percepciones del IGV con la finalidad de reducir la evasión 

tributaria? ¿Por qué? 

2.- ¿Considera usted que el Régimen de percepciones del IGV ha permitido a 

SUNAT una mejor recaudación de impuestos? 

3.- ¿Dentro del ámbito de aplicación del régimen de percepciones del IGV, segun 

apéndice I de la ley nº 29173 que productos afectos a la percepción importa la 

empresa? 

4.- ¿La empresa realiza un análisis vertical y horizontal a los Estados 

Financieros? ¿Para qué? 

5.- ¿La empresa aplica ratios financieros para medir su nivel de liquidez? ¿Por 

qué? 

6.- ¿La liquidez corriente disminuye pagando los tributos de la empresa? ¿Por 

qué? 



 

 
 

7.- ¿La empresa solicita préstamos a entidades financieras para tener liquidez 

inmediata? 

8.- ¿Considera usted que la tasa de percepción del igv  aplicable a las 

importaciones de bienes gravados afecta la operatividad de la empresa? ¿Por 

qué? 

9.- ¿Cree usted que el régimen de percepciones del IGV afecta la liquidez y el 

capital de trabajo de la empresa? 

10.- ¿Considera que la empresa incurre en multas por falta de liquidez a causa 

de las percepciones aplicadas? 

11.- ¿La empresa ha realizado la solicitud  de  devolución del saldo de las 

percepciones no aplicadas? 

12.- ¿La devolución de percepción aumenta  el efectivo y equivalente de efectivo 

de la empresa? 

13.- ¿Cada cuánto tiempo la empresa realiza la importación de productos afectos 

a la percepción del IGV? 

14.- ¿Desde cuándo a iniciado la empresa a realizar importaciones de productos 

afectos a la percepción del IGV? 

 

 



 

 
 

 

ANEXO 03: Liquidación de cobranzas constancias de percepción de los periodos 

2017, 2018 y 2019 

2017 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

2018 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 2019 



 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 04: Estados Financieros 

 
 



 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 05: Validación de la investigación 
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